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Teniendo en cuenta el pedimento realizado por el profesional 

del derecho Jairo Iván Díaz Moya y, por ser procedente lo deprecado 

se reconoce al abogado CARLOS MARIO FORERO como apoderado 

de la parte demandante en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

NOTIFÍQUESE (3), 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 

 
 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 28 hoy 

6 DE JULIO DE 2021, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


